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I. PRESENTACIÓN 

En cumplimiento a lo señalado en el punto de acuerdo SEGUNDO del Acuerdo C.G. 

125/2024 aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Yucatán, así como el artículo 127 Fracción VII de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, se realiza el presente informe final 

correspondiente a las acciones verificadas durante el año 2024, en el marco del Proceso 

Electoral Extraordinario 2024 para la elección de los ayuntamientos de Chichimilá e Izamal, 

en el Estado de Yucatán. 
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II. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN 

Con fundamento en lo dispuesto en el Acuerdo C.G. 125/2024, aprobado en la sesión 

extraordinaria urgente del Consejo General del IEPAC celebrada el 22 de octubre de 2024, 

mediante el cual se creó e integró la Comisión Temporal de Documentación y Material 

Electoral, se presenta a los integrantes de dicha comisión 

 

 

Mtra. Alicia del 
Pilar Lugo Medina 
Consejera Electoral 

y Presidente 
de la Comisión 

 

Mtro. Roberto Ruz 
Sahrur 

Consejero Electoral 
e integrante de la 

Comisión 

    

 

Abog. Emma 
Janice Pérez Valle 
Consejera Electoral 
e integrante de la 

Comisión 

 

Lic. Danny Israel 
Och Góngora 

Secretario Técnico 
de la Comisión 
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III. FUNCIONES DE LA COMISIÓN  

Las funciones asignadas a la Comisión, establecidas en el considerando III, inciso c, 

del Acuerdo del Consejo General que dispuso su integración, son las siguientes: 

1. Conocer, revisar y en su caso, observar los formatos de la documentación electoral, 

y materiales electorales a utilizar en el Proceso Electoral Extraordinario 2024, 

previos a su aprobación por el Consejo General;  

2. Dar seguimiento al cumplimiento de las observaciones realizadas por la Junta Local 

Ejecutiva del INE respecto a la documentación y material electoral, conforme al 

Reglamento de Elecciones y lineamientos aplicables;  

3. Dar seguimiento a la elaboración y entrega a la DEOE del INE del reporte único 

sobre la aprobación y adjudicación de los documentos y materiales electorales; 

4. Dar seguimiento del avance de la producción de los documentos y materiales 

electorales;  

5. Dar seguimiento a las áreas responsables del Instituto en la elaboración de la 

propuesta de los lineamientos, manuales o actividades relativas a la producción, la 

destrucción de la documentación y material electoral y, en su caso, la rehabilitación 

del mismo, conforme a las disposiciones de legales aplicables;  

6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones relativas a la documentación y material 

electoral establecidas en la Ley general, el Reglamento de Elecciones, lineamientos 

y demás normatividad aplicable;  

7. Fijar sus procedimientos y normas de trabajo, y  

8. Las demás que le confiera la normatividad aplicable en la materia y el Consejo. 
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IV. SESIONES DE LA COMISIÓN 

La Comisión, a fin de cumplir con las funciones a su cargo y de llevar a cabo la 

supervisión de las labores institucionales relativas al diseño, producción, verificación y 

traslado de la documentación y materiales electorales, celebró un total de 02 sesiones 

durante el Proceso Electoral Extraordinario 2024.  

Dichas sesiones contaron con la participación de las Consejeras y el Consejero integrantes 

de la comisión, así como de la Secretaría Técnica, invitados, conforme a la siguiente tabla:  

 

No. 

 

FECHA 

 

TEMAS A TRATAR 

 

LISTA DE ASISTENTES 

1 31/OCTUBRE/2024 
11:00 HORAS 

 

SESIÓN DE 
INSTALACIÓN DE 

LA COMISIÓN 
TEMPORAL DE 

DOCUMENTACIÓN Y 
MATERIAL 

ELECTORAL 

1. Lista de asistencia y 
certificación del quórum 
legal. 

2. Declaración de existir el 
quórum legal para 
celebrarse la sesión 

3. Declaración de estar 
debidamente instalada la 
sesión. 

4. Lectura del orden del día. 

5. Instalación de la Comisión 
Temporal de 
Documentación y Material 
Electoral para el Proceso 
Electoral Extraordinario 
2024; 

6. Presentación del informe 
sobre las actividades de 
diseño de la documentación 
y material electorales para 
el Proceso Electoral 
Extraordinario 2024, que 
rinde el Secretario Técnico 
de la Comisión; 

Integrantes de la Comisión 

1. Mtra. Alicia del Pilar 
Lugo Medina 

Consejera Electoral 
Presidenta 
 

2. Mtro. Roberto Ruz 
Sahrur 

Consejero Electoral 
Integrante 
 

3. Abog. Emma Janice 
Pérez Valle 

Consejera Electoral 
Integrante 
 

4. Lic. Danny Israel Och 
Góngora 

Secretario Técnico 
 

Personas asistentes 
invitadas 

1. Mtro. Carlos Alberto 
Dzib Pech, Consejero 
Electoral; 
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7. Declaración de haberse 
agotado los puntos del 
orden del día. 

8. Clausura de la sesión. 

 

2. C. Bárbara Valentina 
Díaz Toledo, 
representante 
propietaria de MORENA; 

 

3. Lic. Saúl Gamboa Cen, 
Coordinador de 
Organización Electoral. 

 

2 06/NOVIEMBRE/2024 
09:00 HORAS 

1. Lista de asistencia y 
certificación del quórum 
legal; 

2. Declaración de existir el 
quórum legal para 
celebrarse la sesión; 

3. Declaración de estar 
debidamente instalada la 
sesión; 

4. Lectura del orden del día. 

5. Aprobación en su caso, del 
proyecto de acta de la 
sesión de la Comisión 
Tempora de documentación 
y material electoral de fecha 
31 de octubre de 2024; 

6. Aprobación, en su caso, del 
proyecto de informe 
respecto la documentación 
y material electoral para el 
proceso electoral 
extraordinario 2024; 

7. Aprobación, en su caso, del 
proyecto de acuerdo por el 
que se aprueban las 
especificaciones técnicas y 
modelos de documentación 
electoral a utilizarse durante 
el proceso electoral 
extraordinario 2024 y se 
aprueba la reutilización del 
material electoral utilizado 

Integrantes de la Comisión 

1. Mtra. Alicia del Pilar 
Lugo Medina 

Consejera Electoral 
Presidenta 
 

2. Mtro. Roberto Ruz 
Sahrur 

Consejero Electoral 
Integrante 
 

3. Abog. Emma Janice 
Pérez Valle 

Consejera Electoral 
Integrante 
 

4. Lic. Danny Israel Och 
Góngora 

Secretario Técnico 
 
 

Personas asistentes 
invitadas 

1. Mtro. Carlos Alberto 
Dzib Pech, Consejero 
Electoral  
 

2. Mtra. Ariana del Socorro 
Couoh Osorio, 
Consejera Electoral; 

 

3. C. Bárbara Valentina 
Díaz Toledo, 
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en la jornada del 02 de junio 
del año 2024; 

8. Declaración de haberse 
agotado los puntos del 
orden del día; 

9. Clausura de la sesión. 

 

representante 
propietaria de MORENA; 

 

4. C. Izmael Magaña Mata, 
representante del 
Partido Revolucionario 
Institucional; 

 

5. Lic. Saúl Gamboa Cen, 
Coordinador de 
Organización Electoral. 

 

3 23/ENERO/2024 

14:00 HORAS 

 

1. Lista de asistencia y 
certificación del quórum 
legal; 

2. Declaración de existir el 
quórum legal para 
celebrarse la sesión; 

3. Declaración de estar 
debidamente instalada la 
sesión; 

4. Lectura del orden del día. 

5. Aprobación en su caso, del 
proyecto de acta de la 
sesión de la Comisión 
Tempora de 
documentación y material 
electoral de fecha 06 de 
noviembre de 2024;  

6. Aprobación, en su caso, del 
proyecto de informe final de 
actividades de la Comisión 
Temporal de 
Documentación y Material 
Electoral;  
 

7. Asuntos generales; 
 

8. Declaración de haberse 
agotado los puntos del 
orden del día;  

Integrantes de la Comisión 

1. Mtra. Alicia del Pilar 
Lugo Medina 

Consejera Electoral 
Presidenta 
 

2. Mtro. Roberto Ruz 
Sahrur 

Consejero Electoral 
Integrante 
 

3. Abog. Emma Janice 
Pérez Valle 

Consejera Electoral 
Integrante 
 

4. Lic. Danny Israel Och 
Góngora 

Secretario Técnico 
 
Personas asistentes 
invitadas 

1. Mtro. Carlos Alberto 
Dzib Pech, Consejero 
Electoral; 

2. Mtra. Ariana del 
Socorro Couoh Osorio, 
Consejera Electoral;  
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9. Clausura de la sesión.  

3. Mtro. Alberto Rivas 
Mendoza, Consejero 
Electoral; 

4. Lic. Saúl Gamboa Cen, 
Coordinador de 
Organización Electoral;  

5. Lic. Alejandra Sabido, 
encargada de despacho 
de la Unidad de apoyo 
a presidencia. 

6. C. Bárbara Valentina 
Díaz Toledo, 
representante 
propietaria de 
MORENA; 

 

 

La Comisión Temporal de Documentación y Material Electoral analizó y aprobó para su 

posterior remisión a la presidencia de este Instituto, los documentos siguientes: 

1. Informe respecto de la documentación electoral y el material electoral que se 

utilizará en el proceso electoral extraordinario 2024; 

2. Proyecto de acuerdo por el que se aprueban las especificaciones técnicas y 

modelos de documentación electoral a utilizarse en el proceso electoral 

extraordinario 2024, bolsa PREP, sobre para las listas nominales devueltas por 

las representaciones partidistas, así como la reutilización de material electoral 

utilizado en la jornada comicial del dos de junio de 2024.  

3. Proyecto de informe final de actividades de la Comisión Temporal de 

Documentación y Material Electoral.  

 

  

Karla Guadalupe Suárez Ricalde
Sello
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V. DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

a. Aprobación de la Documentación Electoral 

En Coordinación con la Dirección Jurídica y la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral y de Participación Ciudadana de este instituto, se presentó al Consejo General el 

proyecto de acuerdo por el que se determinaron los diseños y especificaciones técnicas de 

la documentación electoral para ponerlo a consideración del Consejo General, siendo que 

mediante el Acuerdo C.G.-143/2024, de fecha 07 de noviembre de 2024, fueron aprobados 

por dicho órgano colegiado. 

En ese contexto, dicha aprobación se encuentra sustentada en el seguimiento realizado 

por la Comisión Temporal, a las actividades de la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral y de Participación Ciudadana, relativas a la realización de lo señalado en el 

artículo 160 del Reglamento de Elecciones. 

Es así, que luego de haber llevado el procedimiento de revisión y validación en conjunto 

con la Junta Local y la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional 

Electoral, en fecha 04 de noviembre de 2024, mediante oficio INE/DEOE/2419/2024, se 

informó al Instituto que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto 

Nacional Electoral validó los documentos, cumpliendo con lo establecido en el Reglamento 

de Elecciones y su Anexo 4.1.  

Por lo tanto, el Consejo General, tras la respectiva revisión por parte de la Comisión 

Temporal, aprobó e inició con los trámites administrativos necesarios para la impresión de 

la documentación electoral.  
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b. Adjudicación de la producción de la documentación electoral  

La Comisión Temporal de Documentación y Material Electoral, a través de su Secretaría 

Técnica, fue puesta al tanto del desarrollo de la adquisición de la documentación electoral.  

 

La empresa encargada de la producción fue GRÁFICAS CORONA JE, S.A. DE C.V., dicha 

empresa realizó la entrega de la documentación conforme le fue solicitado.  

 

TIPO DE DOCUMENTO Y 

MODALIDAD DE VOTACIÓN 

FECHA DE ENTREGA 

Documentación con emblemas y sin 
emblemas. 

15 de noviembre de 2024 
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V. DE LOS MATERIALES ELECTORALES 

Respecto de los materiales electorales utilizados en las casillas instaladas con motivo 

de la elección extraordinaria, en términos de la Adenda Número Dos, al Anexo Técnico 

Número Uno, al Convenio de Coordinación y Colaboración, celebrado entre el Instituto 

Nacional Electoral y el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, el 

apartado relativo a la Documentación y Materiales Electorales, señala que los diseños 

deben corresponder a los utilizados en la Elección Ordinaria, asimismo, preferentemente 

deben utilizarse los materiales recuperados que se encuentren en buenas condiciones de 

uso. 

Y en virtud de que existen materiales que en la elección ordinaria son aportados por el 

Instituto Nacional Electoral, se llevó a cabo la solicitud de apoyo para que sean otorgados.  

A continuación, se presenta una tabla que refiere la modalidad por la cual, se contó con 

dichos materiales: 

MATERIALES 

APORTADOS POR EL 

IEPAC 

MATERIALES 

APORTADOS POR EL 

INE 

MATERIALES 

APORTADOS POR EL 

INE EN COMODATO 

MATERIALES 

APORTADOS POR 

EL INE EN CALIDAD 

DE DONACIÓN 

Cancel electoral Aviso de localización de 

casilla 

Marcadoras de 

credenciales 

Líquido indeleble. 

Urna Electoral para la 

elección de 

ayuntamiento 

Instructivo Braille Mampara especial 

Base porta urna Cartel de personas que 

requieren atención 

preferencial para acceder 

a la casilla 

Sellos “votó” 

Caja contenedora Útiles de escritorio. 

(calculadora, goma para 

borrar, cojín para sellos, 

tinta para sellos, 

marcador negro, tijeras, 

lápices, bolígrafos y 

dedales) 

Sellos “X” 

Cinta de seguridad 

Marcadoras de boletas 

y sujetadores. 

Caja paquete electoral 

de ayuntamientos. 
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VII. APROBACIÓN DEL INFORME FINAL DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE 
DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL 

Los integrantes de la Comisión Temporal de Documentación y Material Electoral, 

aprueban el informe final del Proceso Electoral Extraordinaria 2024 para el estado de 

Yucatán los veintitrés días del mes de enero de dos mil veinticinco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

MTRA. ALICIA DEL PILAR 

LUGO MEDINA 

CONSEJERA ELECTORAL 

PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN 

LIC. DANNY ISRAEL OCH GÓNGORA 

DIRECTOR EJECUTIVO DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

SECRETARIO TÉCNICO 

DE LA COMISIÓN  

MTRO. ROBERTO RUZ SAHRUR 

CONSEJERO ELECTORAL 

INTEGRANTE DE 

LA COMISIÓN 

ABOG. EMMA JANICE PÉREZ 

VALLE 

CONSEJERA ELECTORAL 

INTEGRANTE DE 

LA COMISIÓN 



 

 

 

 

 

 


